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Código de Conducta para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.

Ibídem

Ibídem

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua
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Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua

Ibídem

Ibídem

Ley General de Responsabilidades Administrativas.



 

 

 

 

 

 

Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua

Código de Ética para el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua
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Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Artículos 10 y 11.
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Ley General de Responsabilidades Administrativas.



• 

• 

• 



 

• 

• 



 

       

            
            

                       

                 

                     

                    
                       

                            
                     

             

                                 
                                 

                       

                  
       

                    
                       

                   

                  

         

             
             

         

      





20 Art. 261 del Código Penal del Estado de Chihuahua, delitos cometidos por servidores públicos por 

hechos de corrupción y conexos, a quien cometa el delito de uso ilegal de atribuciones y facultades, se le 
impondrán de seis meses a dos años de prisión y de quinientos a mil días multa. 















 

     é : Al ser una simple inclinación de una persona hacia algo o alguien, no 
interfiere en el servicio público. 

   fl             é : Cuando una persona ubica un interés que se relaciona con 
su labor como servidora pública. En este caso debe informarlo y excusarse. 

                  fl             é : Sucede cuando una persona servidora 
pública interviene por motivo de su empleo, cargo o comisión, de cualquier forma, 
en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tiene un conflicto de 
interés o impedimento legal, incurriendo en una falta grave. 





 







Ley de Adopciones del Estado de Chihuahua, Art. 110.

Código Civil del Estado de Chihuahua, Art. 271.
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https://cecoci.chihuahua.gob.mx/
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